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PRIMERA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

DE PROMOCIÓN INTERNA DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC 

OEP 2024 PI 

Ejercicio escrito de la referencia DTSA-TCE (R) 

Duración del ejercicio: 3 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado junto con los documentos anexos. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas complejos y 

de expresión escrita. 

 

ENUNCIADO  

Responda a las siguientes 5 preguntas relacionadas con los documentos 

adjuntos (Documento 1: extracto del informe económico sectorial de la CNMC; 

Documento 2: Anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea de la Decisión 

sobre la concentración ORANGE-MÁSMOVIL). Este ejercicio se valorará con 

un máximo de 60 puntos, con un máximo de 12 puntos para cada una de las 5 

preguntas. 

 

1. ¿Qué tipos de operadores móviles distingue la CNMC? ¿De qué recursos 

técnicos disponen normalmente? ¿Cómo acceden a los recursos de 

numeración que necesitan para operar?  

2. En el documento 1 ¿qué significan las menciones de la nota al pie como esta 

“Los operadores Quattre, Citelia, Siptize y Cube móvil acceden a la red de 

Telefónica Móviles gracias a un acuerdo firmado con el operador Aire 

Networks.”? ¿Cuál es el rol de Aire, SUMA o Euskaltel en estos casos? ¿Y el 

de Telefónica Móviles y Orange? 

3. En el informe del año anterior se indicaba que Quattre accedía a la red de 

Orange (en lugar de a la de Telefónica Móviles) gracias a un acuerdo firmado 

con SUMA (en lugar de Aire). ¿Qué acciones ha debido tomar el operador 

Quattre para ejecutar este cambio? 

4. En el documento 2 se indica que Digi es el beneficiario de un compromiso de 

cesión de espectro, un total de 60 MHz en tres bandas de frecuencia: 

a) 20 MHz en la banda de frecuencias de 1,8 GHz y 20 MHz en la banda de 

frecuencias de 2,1 GHz; y 

b) 20 MHz en la banda de 3,5 GHz. 

También se menciona en el documento 2 que con los compromisos se pretende 

reproducir “el modelo híbrido de MásMóvil” y que “el espectro cedido debe ser 

al menos suficiente para permitir a Digi captar una proporción de su tráfico móvil 

total en su propia red comparable a la que MásMóvil captó en la suya en 2021”. 
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¿Cómo operaba Digi antes de la cesión de espectro si en el documento 1 

aparece como OMV completo? 

¿Cómo puede pasar a operar tras la cesión de espectro para reproducir “el 

modelo híbrido de MásMóvil”? 

5. ¿Qué valoración puede hacerse del volumen de espectro y de las bandas 

elegidas que se ceden a Digi? ¿Dispone de los recursos necesarios para poder 

desplegar una red de ámbito nacional? 

 


